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Gachancipá, Cundinamarca, 07 de septiembre de 2021. Se ingresa al Despacho 

informando que se recibe la presente demanda verbal de nulidad de contrato. 

Favor proveer. 

 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

 

1.  ALLEGUE poder dando cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

2. PRESENTE el juramento estimatorio con estricto cumplimiento al articulo 

206 del Código General del Proceso discriminando razonadamente cada uno de 

los conceptos.  

 

3. ACLARE el acápite de la cuantía, a fin de determinar la competencia toda vez 

que no es congruente con las pretensiones.  

 

4. ACLARE las pretensiones de la demanda separando las declarativas y 

condenatorias.  

 

5. HAGA las manifestaciones a que haya lugar, de conformidad con el inciso 2 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 allegando las evidencias correspondientes.  

 

6. INDIQUE sobre qué versará el interrogatorio de parte solicitado y cuál es el 

objeto de la prueba, igualmente, frente a las pruebas testimoniales, DÉ estricto 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 212 del Código general del Proceso, 

indicando que pretende probar con cada uno de los testigos solicitados, esto es, 

señalando expresamente las circunstancias fácticas sobre las que cada uno de 

aquéllos verterá sus declaraciones.  

 

7. ACLARE de acuerdo al numeral 2 del art. 82 del C.G. del P. el domicilio de 

cada una de las partes o intervinientes en el proceso. Es menester indicar que 

de conformidad con la normatividad aplicable el domicilio es un atributo de la 

personalidad jurídica, concepto diferente a la dirección para realizar las acciones 

tendientes a notificar a un sujeto procesal. 
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8.   ADICIONE el hecho tercero de la demanda en el sentido de indicar la forma 

como realizó el pago, esto es, en efectivo, transferencia, etc...  

 

9. Teniendo en cuenta la cláusula 7° del contrato de compraventa, deberá indicar 

si asistió en la fecha y al lugar pactado para realizar la el traspaso de los 

documentos del vehículo.  

 

10. HÁGASE las manifestaciones a que hay lugar, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, en el sentido de donde se encuentran los originales de los 

documentos aportados, en virtud del artículo 245 del C.G.P. 

 

11. ACLARE los datos completos sobre vehículo se llevó a cabo el contrato objeto 

de este proceso. 

 

12. ACLARE el trámite que pretende adelantar, toda vez que en la demanda 

también se refiere a la responsabilidad civil extracontractual  

 

13. INFORME el estado actual de la denuncia penal instaurada ante la Fiscalía 

General de la Nación.  

  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 

806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, el 

formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 


